
AUMENTO DE CAPITAL X REFORNA DE ESTATUS»

TOUS UE LA COMPAÑIA CRHISTALEGIA DEL EGUA

POR SOCIEDAD ANGRIMA ( CRIDEBA ),e

Cuentía Y  6'000,000,00,«

En la eludad de Juasysqutl,espítsi de la Previnoia del Guayas,

Repúblico del kouador,a Los vegas i cuntro días del mes de

jursóe. mil asveciontos cstenta,nmto wi, doctor Gustavo Faio

aeni Ledesme,Abegado í Hotario del cantón,comparcosó ul señor

den Roses Cordeves Kobes,casado, sjecntáva, en su onlidad de

Gerente General de la Compañía Cristalería del Couedor Socie

dad anónima ( GRIGLESA ), enlidad que legitina con la Reta de

su Bembremiento que, debidamente inscrito, se inserta cano

documento hbebiílitanto; ansyoer de edad, osuatoriane, capos pas

fa oblígarso ¿4 contratar, con demicilio i rosidensias en esta

aludad, £ quien de sonsoss del £és y procediendo son emplia

3 entera libertad 1 bién inotruídos de la neturaloss i renuio

tados de esta eseriítura páblica de Aunaste de Capital 1 Ea

formas de Betatutos de Cempeñtla, para su otorgamiento mo pre-

sentaron la minuta 1 documentos siguientes: 5 E Ñ OK NE oO.

TARÍIO 1 ón el Registro de Pserituras Públicas a eun cnr-

50, sírvase oxnteuder use per la o0usl conato el aumente de cn»

pitel, roformando les Estetutos de Cristalería del Zonador -

deciedad Anduias ( CRIDESA ) que e. eterga de csaformidad -

cen las siguientes oldueules + PUINERA s» Macs las dee

elasraciones que se contienea en le prezente sooritura el seu.

ler den Bomeo Cordovéós Moves, a nombre y como Gerente dense»

val, representante legul de Cristaleria Gel Eaousdesr Sociedad

anónima ( CRIDESA ) cusnpliendo son lo resuelto por la Junte

AAA



deneral Extenordinaria 60 Accionistas ¿on sesión osiehra-

da, el esía de Karno de mil novecientos setenta.» $ EQ Y Ne

DA sy ANTECEDENTES + a ) por cascritura pública otorgada -

ante el Notarias de ésto Cantán doctor Carias Gulñonos Ve-

Isquex, el ooh» de Julio de mil novecientos sesenta 1 -

cinco, ne constituyd Cristalería del Eguador 3, Ao) (CRIDESA),

debidamente apretada per le Zlatendeneia de Conpañfas ..-

gún Bessiución número ciento setenta 1 cohe del veinte á

uno de dicho mos 4 año¡ inserito en el Registro Hercantil

el vointo d tres de Julio de a11 novecientos sesenta 1 elín.

es, publicandoso «n el Diaria El Universo en «n edición

sorrespendiente al veinte di siato de dicho nes di años 6)

Por eseritura pública etorgada ante el Notario de fate can-

tán, destor Gustavo Palooni ledosaa, el voelutae di una de

Noviembre de mil nevecioentos sescata 1 seis se refermaron

los Estatutos i aumentó el capital de Cristalería del Equa-

der Sociedad Anéninma, de ciaco millones de sueros ( Y $000,

600,00 ) »= quineo millenen de sueros [ Y 1$*000,000,00 )p

habicade sido aprobado por le Xatendencia de Compañlía «0.

gún *esolución núacro quinicates cuarenta i seis dol enfe

de Diciembre de ufi novecientos sesente 1 seto inscrita on

el kegísteo Herosatil el diez 1 siete de dicho nes í año,

publicada en el Dieris K1 Universe el veinte 1 coke de dio

eho mes á años e ) La Junta General de Accionistas de Crisno

taloería del Ecuador vosíedad Anónima ( CRIDEGSA ),en sonión

colobrada el esís de Harzo de mí] novesiontos setenta, Cum

pliende son les disposiciones legales 1 oxtatutarias foe-

solvíó s) Uno ) Ausantar el capital social de Quinas Hillco.



nes de Sueros ( $ 15'000,000,00 ) a Veinte 1 un Millones de

Suores ( $ 21*000.000.00 j, mediante la emfaión de setscion»
erdinarias y nominativas .

tas accioner/ de un valor nenínsal de vlos mil sueres ( Y 10,000.

00 )¿cada unanumeradas del míl quínientes uno al des míl cion;

Dos) Que las asisciontas acelonss correspendiento al aumento

deepor las síguientos personastduas E,

Kruger $,4,C0,/“cionto cineacenta í£ nueve acciones de Dion mil

veran, ( $ 10.000,00 ) esda una¡Eouadorian Corporation Limi-

tealreinte 1 muevo co de dies m11 sueres ( sí 10,000.00),

cada una; Refrestes S,A¿¿sieto acrioenes de dins míl -

( Y 20.000,00 ),cada unas Adela investaent Compeny “ciento

cuarenta i ountro asciones de digs mil sueros ( Y 10.000.00;,

cada unayaeior *eruer Pollehen[dies 1 siete neciones de dies

mil en (8d 10,000.00 )poada unaz doctor Alejandro Peró

Cabanas, dios 1 siete nociones de dios mil sueres ( Y 10.000,

00 )tada unasla Cospañis tHeye ilasafabrik,doscientas acoios

cp dion mil suores ( 3 10,000.00 ),eada unaji Tomás 0'Roro
Cada una

ke,veinto 1 stote asoñones de dies mil sueres ( í 10,.000,00)/=

Tres) que los suseríiptores de aneciones esrrespondientes al

Glassfabrik,

sunento de espital,a esxcspción de HevroJpaguen sus aeciones -

en in siguiente forma y veinte 1 cjuaco por ciente ni sonta-

do, al senento de suseribirias, setenta i cines por ciento -

a dede meses plaso, sin intereses, nediante la suseriperón

depegarós eertantiles mensuales de uno a deco mesos pla»

0, contados a partir de la fecha de suserizcióa¡i,que Heye
a

Qlassfabrik, pague los Dos míllenes de sueres ( $ 2'000,000,
a

00 ), del aumento de capital peor ocsmpensación de erbdítos -

que tienes contra la compañia,- Cuatro ) huterisar al Serente



Seneral señor Romeo Cordováx Naebea, pare que a neabre 1 en

representación de la Compañía preceda a suscribir la corres»

pendiente estritura pública de aumento. se cespitni 31 re-

forua de las cldueulas estatutarias pertinentes, efettuen-

do tedos los trámites 1 gostiones respectivas, inclusive

Les relacionados con la Ley de Fomento Industrial 1 al -

eunpliriento de todas las formalidades legales,.T E RE Es

RA DECLANACIORES Presupuesto lo anterior,

. Remos Cordevás Noves, a nombre í como Gerente General, re-

presentanto legal de Cristalería del Ezouador S.A (CRIDESA),

deslara: Uno ) que el enpital de la Compañía queda aumen»

tado de quines millones de sueros [ $ 1$*000.000,00 )¿ a

veinte 1 un millones de sueres ( % 21'000.000.00 ),divio

dido en des ui] cion seciones norinativas de dies mil  su=

eras ( Y 10.000,00 )cada una; Dos ) que las seisciunmtas

aecionos sorrespendientes al aumento de ecnpital han sido

integramente susoritas per lan personas ion la cuantía

Andicedas en +1 nuneral des) laepre e), de la cláusula se-

gunda; tres) Sue los mencionados sustripteres pagen sus

acciones correspondiehtes 2 bxrte sumento de enpital, en -

la forma indicada en el numeral tres ), de la letra e) de

le eléusula segunda; Cuatre ) que los Estatutos Sosiales

quedan refornados en los téreinos que toxtusl e integra»

mente constan del Acta de Sesión de Junta Generali de Ao»

sionistas celebrada el seis de Kerss del corriente año,

eopía de cuya parte pertinente se agrega a la presente es-

critura.- CUARTA .- 80 adjuntan los siguientes  ¿dotu-

mentos habilitantes para que fermen parte integrante de



a

la presante eseritura »s a ) Copia del nosbraealsato Je de»

rente General de Cristalería del 5bouador oeledad AnBnian

(CRIDESA ), debidamente inseríto en el Regiatro Mercano

t421, otorgada a favor del señor Remera Cordovésn Nebos3b)

Copia certificada de lo parte pertinente del Acta de S4-

sign de Juate General de asecionástas de Cristalería del -

Letindar Sociedad Anónima ( CRIDESA ), osliebrada el sei

de Marzo del corriente año i la lista de auistentes je)

Copla de le Resolución “ivisterial núsero oeho mil cuatra-

clientes noveñta , de la que esasta que esta asexritura 0

entnentra exenerada de tados les impuestos de elevación

del capital, de Los derecños de registro e inseripaíón de

impuecates i derechos aoubromisión de agoloneos, inclusiva

dos que g¿ravon la Hatricula de Comergio, Usted señor Ree

tario, se servirá cumplir con todas les formalidados les

grions 1 agreger las cláusulas de estilo para la completa

validon de la presente oseriturs.[ firasdo ),- Alojan»

dro Poró C., Doctor alejuadre Perá Cebeaas, Abogado,,Regis-

tro númers ciento velate 1 oche,Guayaquil.-[ Hasta equi

la minuta ).r ACT As Copán cortificanda de la parte paro

tinenteo del sota de la Juata General Ordinaria de Ancio-

siatos de Cristaloriío ¿el Ecuador S.A. ceslebrada el sets

A,

de Marmo ds mil vovocientes setenta”, en que ne resolvlo

Aumentar el Capital Social 4 Leforuar los Estatutos. En

Guayequil, a los seis díso del mos de essyo de mil novt-

cientos setonta ,e las nuevo horas $ dios micutos de la

mañana, en el llocs] social de Cripntoleria del Ecuador 89.

cledsd Auénina, situada en la etudadela Nueve (e “etubre,



enlio Onpesva Í Honseñer Leninge Comín, previa convoeatoríe

legaluento efectuada se reunieron los señores saricnistas

que constan en la liatn de asistentes que formando parte

integrante de le presente Acta efectuó «2 Segratario, cun-

pliendo de preceptuado en el artículo doscientos sesenta 1

cinco de la Ley de conpañías; la cual debidamente susoráta

per el Presidente, Ceneral Exveorgado i Secretaría se sdjun»

ta en «ll respectivo expediente conjuntemente «cn la copla

de la convocatoria i demfe documentos de Ley. Presido le

Justa el señor Abogado Jsaipe Nebet Velases, +*n sí calidad

de Presidente de la Coupaltía, Astua el Secretaria titular

Destor Alejendro Peré Cabanas, 5e encuentra también en la

Bala ol Gerente incargado sañor Rosso Cordovés Noebeaquien

enprosa que los Comisarios fueron personal e ladividuslueno

$e convecatos, tel como consta de la convocatoría privada

que ae edjuata s1 expediente, Como les asisteatos fepressa-

tan más de las des tergeras partes ,existe el querun naoa-

sario, por lo cusl sl Presidente declara legalsente insta»

lada la sesión de Juata General OUsdinaria de iecionistas

do Cristalería del Ecuador Soctedad anónimas precediendo

el Secretario a dar las rospertivas convocatorias aparegi-

das en 01 Viario " El Universo * de las dias veicto d veln-

to 1 cuntro de fobraro del corrieanto aña.» [ Siguen otros

asuntos ). Seguidamente el Presidente monifiesta que 00n-

Forwe es de esuovinicato de los señores necionistas el es-

pitel social de le Compañía se encuentra pegado en su 10»

talidad 1 la Junto General, en sesión celevrada «1 veinte

á tres de enero del puendo año resolvió aumecter el capi-
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tai social en ia Susa de cuatro miliones de sutros,prEa

lo exual se procedió a efectuar la respoctiva publicación

( de acuerde a le preespltuado en el artículo ciento setsn>

ta ¿o sinte de la Loy de Compotilan ) que syarecid en »el Dis-

rio * El Universo ” del ocho de febrero de mil noveciontos

sesenta Í auevo; poro es nesesario que el asunente sea de

sois uílloenes, en lagar de cuatro uillones Í como le ha-

bán resuelto la Junta General ) debida a los conpremisos

contraídos pare la provisión de nuevas mnaquinariss $ mates

rías primas necesarias para el dexsovolvirionto de las -

operacionesindustriales de ia Compañía, por lo eaal sone-

tíz lo anterior a consideración de la Juntej teda vez que

el aumento de cuatro nillones no había sido legalmente por=

feecionado. Unos vez dolíberado sobre lo anterior la Juata

General per unaniuidad de los Accionistas concurrentes ,

que representan más de las dos terceras partes del enpitel,

resolvió: Uno ) Aument«r e1 capital social de Cristalería

del teusdor Seciscad Anónica, de quineo millones de sseres

a veinte 1 un millones de sueres mediante la emición de

seiseientas aneciones de un valor nos:ínal de dies a1tl su»

erss crnda una , huasradas del «11 quiajentes une 21 des

mil cion ¡Des ) une los suseripteres de Acciones darrefi=

pondientes al Ausente de capital,paguen ende una de dí»

cha acciones on la siguiente forma : veinte i cinco per

ciento a] contado al momento de sustribirias, setenta y

claece por ciento a doce mesos plazo, sin ¿nteresos, nediaao

te la suscripción de pegards uercantiles nensusles de une

a doce soses plazo contados as partir de lan feuka de sus-



eripeión, El Gerente Encargado informe que de atuerro sa las

instrucciones que recibt6 del Directorio procedió a informar

a lo» señores aceionistos respecto a la posibilidad de que -»

la Compañila aumente su capital hasta sein milliones de sueres

i que en consecuencia les consultó individualmente sí harian

usa del derecho proferento que les otorge le ley pora suscri-

bir neciones hasta por seis miílioneos de sucres,1 que sbren -

en su poder las respectivas contestaciones de 115 mavoría de

accionistas ronunciando an su derechp profersnte. “ne les tni-

cos secionistas que han expresado sus dessas de sustríbir -

acciones del aumente de espital sen los sisnientes: Juen Ho.

Kruger tercobano cincuenta i nueve aeccimnes de dien mil

suersa onda vas; The Ecuadorian Carporatioa Limited Gante y

nuevo asciones de dies mil sueros coda una] Refrescos s.a/

siota acciones de dias mil sueres cada unas Adela Investaent

co. ciento cuarenta 1 cuatro acciones de diez mil sueres

cada unas señor Yerner PFeliehen diez 1 sinte socionesde “ies

síl suecres cada usaj dector Alejandro Perá catenas/átez í nio-

te acciones de diex mil sueres cada unsy y TomásA

to 1 siste acciones de dios mil cueros cada uns, Contínoa -

expresando el Gerente señor Cordovéóx, aque de acuerdo con la

anterior se encontrarían suseritas cuatrocientas accinnes,con

un valor de cuatro millenes de sueros; pero aque adembs,ha -

expresado sus dosecos de suseribir s0ciones la compañía Heyo

Glassfabríx por un valor de dos millones de sueres,pagades

ros per corpenención do vu eréditeo cue por dicho valor tin

ne contrs la compañia según consta de los libros de esntas

bilidad .«-De acuerdo con 10 expuesto por el Gerente señor -

 



Romos Cordovés 1 considarendo que la mayoria de aecioaietas

han ronupoiado a en dersche preferente, ia Junta General

resolvió: Uco ) due los Arcieniatas entes referidoscuesrio

ban custro willenes de sueros del sunevte de espitsl 1 les

peguen en los terminos 1 condiciones ses erribe resueltos;

Deo ) QueeyeOlasafebrik suseriba des miticass de uueros

del asunento de enpital 1 los pague por compensación de Su

exrdaito que por mayor veler tiene contra le CompañíaTres)

hutorizar al Gerente señor Remesas Cerdoevéós Kobos para que

a nombre $ en seproaoenteción de la Conpañía proceda a suso

sribir la eorreapondicnte escritura púbileos de Aumenta de

Capital 1 Reforma de las Ciéusules Estatutarias portion»

$09, ofeatuenda todos los trámites 1 gestiones rospenti-

ves, inelusivea los relacionados e0sp la Lay de Pemonto lane

dustrial £ «1 cunplintente de todas las formalidades lo"

gules. En conscanencia el artículo quínto de los Estatutos

dirá + El Capital de la Compstida e. de NS 21'900.000,00

( Veinte 1 un millones de susros ), representeda por Les

mil eoñton neciones nominativas de dios mil suores onda uña.

Estarán numeradas del ceroune al des atl cten. Los tíitas

los de las aseciones podrán ser contentivos de una o más de

las mismas o ¿izáón firmados por el Presidente 1 por *el Ge»

ronte General de la Compaiida. ( Bbgue atro seunto ),» he

habiendo otro asunto de que tratar, se cuncoda el receso

nccosario para le redección de la prosente tetas hecho la

eunl se de lectura e la misus, ulendo aprobadas Tiraéndo->

la para constancia el Presidente i el cusorito Asesor Ju»

riídias-Beoratario, que osrtifiícas ¿e"residento.-(firuado Jo



Jainmo Hebot Ye, Abogada, Jouims Xabot Velarso.-Siodico-=a0rge

tario.»(firmido ),- Alajandro Perá Cabanas, Doctor Alas

jandro Poró Cabanes, Abogado, Resistro numera clento vela-

$e 4 scho.- Ganyeacail,-Certifiención :* Jante General de

Exidena Ordinaria Fechat seis de mexso de e11 novecientos

neterta. Gurnpliecndo lo preoeptuada en el artículo dosoieno

tos pasenta i cinso ll demás pertinentos de la Ley de Compas

Alas, Cortifienmos que la siguienta liste de accionistas

corresponde r los que asistieron » la sesión de Junta Gene»

ral Ordinaria aslebreda el seta de nazrvo de mil novecion-

tos setenta, conforas a lo que consta en el Libro de Asela-

nos d Accionistas, que sbra en podes el Gerente señor Ego

mes Cordovés Xobsa.- Accionista + Jue Y. Kruger S.cioios

Representante + náxero de anciones [ Dies mil suerss cada

una )y Verner Pollehen ( Gerente ); trescientes dias na-

alenes y míneros de votes trencientes dies vates,- Aoclo-

ulsta + Abogado Jníme Nebet V,, Representante + K£1l viso:

aúnoro de nociones [ dies mil sueres cada una )y ciente se-

_—sonta acciones; Námneros de votos + ciento sesenta votos.-

Accionista 1 E,C. Je. Ltda. Representantes Federico Heinart

[ poder escritura pública ) dúnero de Acciones + [ Dices wil

sueros cada una ); aljentes dies uecienas.- Xúmneoros de votas:

ciento dies votos.,- Acrionista + James No.Guiness.-ROprerntrne

tantas Pederico Hoicort ( peder escritura pública )y Múmo-

ro de arentones [ Dion mil suares enda una ); dlex acciones,-

iúveres de votos + díexn votos. - Aeacloninte 1 Luis Estrada

Loesuay Representante + El uismo y Números de Acciones [ Diez

_m11 sueres cada una )y dies necienes:; Aúmeros de votosidios

 



votos. - Accionistas: + Junyeguil Detting Cos; Fosprasentantes

Luls Estrada Tossa [ Uresicdeate Subregsate )¿ Uóneros de

Acciones ( Diez vil sueres cede una )y ciento diez esvio-

nes; Edueros de votos; ciente dies votos, -¿ecionista s Ale»

jenároe Perf Caoranas; RPeprerententel Yl mieno; Núveros de

Acciones ( Visa wil evores coda una )y elento cine ato

ciones; aúneros de vetos + ciente aineso votos. - Acoionic.

te 1 Padro J, Hespons; Popreseutente : Vl mieno y Números

de destones [( Giez 31 seeres coda una )j cincucate accio.

pep; Nóúreros de voten: otesuenta vetos.- Acoluaiertsi Ade

le Inverteent; Representante + Klaus dyfth | oesrta=poder);

Ráúneros da Accienes ( UÚles mil sueres csda ara )j $res-

cisnates »osljlovenz Números de votos treacienton votor ¿»

Aerioniste y Toamdo O 'Rorke 4,5 Representento + *1 añenos

Nómeros de Aeciones [ Pies all sueres ends una ); clon ap.

clones; Múmeros de votos t ción votos,- Total de Aeciones

1 de vatest mil doscientos sesenta 1 cíuocó.- Mil donariane»

tos serenta £ ciuceo.( firuedo ).- Jalmo Nebat V.,Aboga-

de Jníme *ebot Velasco, Presidente, -( firmado ).«Romos Cor

dováa Nebos, Femoo Cordevír Noboa, Gerents.-[ firusda ).o

Alejandro beréó Cabnuna, Lentor alejandro Veró CabanasBis

dice-Secretario,o Nombraniento:” Cridesa Cristaleria del

Ecuedor S3.d." Gdusyaquil-kfovador. Haro, nueves de wíl noves

cientos estenta, -Bofiar don Kenao Cordovés Bobos Ciudad,»

Buy soños mío s Me es grato comuntcarlio que en eosión de

Dissectorio oslebrada 6l dia de boi, ss tesvivió desniguarlo

para el cargo de Gerente General de Cristeleria del Esun-

der Sorisand Anónima, econ la Íneulted esntebliecids en el

 



Estatuto de la Cospoettfo., tuedo del soñor Gereato stentanen-

te. por Crístaleria del Ecusdor Seciaedad Anóénica, [111u03+

do ).- Juimo Uebot Y,, Abogado Jeive Nebot Velsseco, Fresi-

dente.» ( firmado J.- Alejandra Peró Cebenas, Doctor Ale=

jandro Peré Cabanae, Sindico-30erotarivr.- Cortíirico tve

esto Nombromiento fue insorite hol »s fojas tros m11 aseto-

cientas siete, uúmero seiscientos veinte i uno del Regis

tro Mercantil id avotado bejo el número cinco uil custro-

ciertos vrueve del Fepertorio,- Gueyeguil, lex de abril

de wi1l novecientos setenta.- Vor el Registrador de in Prog.

piedad.( firmado ).- 0. Intriego a.» ( Bay un sello ).-

Acuerdo Ministerial: Nóvnero echo mil cuatrocientos noventa,-

El Ministro de Industrias 3 Comercio,Considerando + Que

e1 dies 1 ocho de cargo de mi1d novecientos setentas el Geo.

zento de la enpresa * Oristeleríe del Vousdor Señs (ORIDESA),

de le ciudad de Guesyequil, elevó al Hinisterio do Indus»

trics y Coxercio usa sollicitod encaminada a obtener los

benoficios señalados on el irticule diez 1 nueve de le Ley

de Fomento laóustriel para elevar su envítel social dende

quines aíllones de suoras ( Y 138'000.000,00 ) a veinte

3 un miliones de sueros [ Y 21,000,000,00 )y Que la eltas

da Empresa modienteo Acuerdo Hinisterinal ulnero aíl camtro-

cjentes velate 1 echo de dios 1 ochos de julís de mil neve-

olontes sesenta 1 seís, sbtuvro los bentafiales de la Cate-

aorta * Especial ” dentes de la Ley de Fomento Induatrisls

y due qorvicas que las emprowss lodasntriales irabejoa ca

capital propios; Eo use de la faeculted que le conoesdo el

Articulo veinte 1 siete de la Ley de Fomento Industrinl,
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ieanolvos Artionlo primers.-Conesdor sutorisasión para que

la expresa * Cristaleria del keusdor S.A,” ( CRIDISA ), de

ju siudnd de duayequid, pueda elevas su capitsi socisl des-

de quines miliones de sueros ( y 13%000.040,04 ) e veiatóna

millones ds sueros ( % 21*000,000,00 j¿- Artículo beguno

de,» Para la Esoaritura correspondiente * Cristaleria del

Benader 5,4.” Í CRIDESA ), genará de la exonersatón total

do les impuestos e la reforma de Estatutos que gsenprende

la elevación ds enpital , de las derechos de regiatro e -

inscripción 1 den los impuestos £ derechos sebro las accio

000, lúciusivo ios eentenpiados para la Matricuiade Ue

sercio.- Articulo Tercoro.- Conceder a la empresa " Cris.

taleria del Beuader ús, * Í CKIDESA ), un plage de no»

vente días para que presente espias de is esqeritura de aqu»

meuto de capital debidanente lagalinedas. En el evento de

Que por usan mayor nes pudiere formalisar en 01 lepeo ¿in-

discado, La Empresa deberá justificar asa quinor dise de

anticipación por le menos, a la fesha del vencizientes eN.

ev contrario, por ningún sutivo se podrá concedoerio prorro»

ga alguna. Comuniquese. Dedo en “oíito,a dies 1 nuevo de -»

merso de 11 nmnovecientes satenta.o[ firmado ).- Doeutor Aus

gusto Gersroico ioléraaco, Yinistro de industrias y Comer

vio.-i firmado ),-» oetor Alfreds Veldivioso úangotona,Sub»

scosotario de Industrias y Gonercio., Ys amplia.ole cortía

ficos-> | Cázrmadoe ).- Lboeator Alfredo Velúiviesa Gangotene,

Subsecretario de Industrias y Conorealo.-£s fial conía del

águerde dioisteriol uúxeros echo au11 suatrocientos noventa,

del diduisteo de ¿imiastrios y Comorecio, ae fecha dios 1 use



vo de máarsgóo de mil aovecientes setenta, pronmulgado en el

Registra Uficaial núíuexre custrocientos veiato, adsl veinte i

echs de abril de mii auovacientos «estenta.- don soplieas., -Da

apuesrdo 90n 41 Acuerdo tiaisterisld trausoráito da prossnto

escriture gosa de la vxaneración tutal de los impuestes que

la gravau, or tanto, el señor otorgante, por los derechas

que representa,eo ratificó en el contenido de la misuta in-

sertasji, hebiendole leide y0. sel datario, oeste escritura,

en sita vos, de principio » fía, en presencia del atorgan-

te, éateo la aprobó i firmó, on unidad de acto conmigo.Doi fé, -

(Zizwmado Jo- Keotordovón No» Caña 09-449. 326.(Firmada je

Quatavo Faloaení ld.” Notarís Público.»

 


